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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: —
Segundo apellido: —
Nombre: —
Código RPT: 633670.
Código SIRHUS: 988510.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas.
Provincia: Málaga.
Localidad: Estepona.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara aprobada
la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se señalan el lugar, fecha y hora de celebración
del primer y segundo ejercicios del proceso selectivo
convocado para ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas con-
vocadas para cubrir 32 plazas por el turno de promoción inter-

na de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz,
convocadas por Resolución de 19 de abril de 2002 («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» de 21 de mayo de 2002).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, ha acordado:

Artículo primero. De acuerdo con lo establecido en la
base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo.
La relación de aspirantes excluidos se publica en el Anexo
de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos se expondrá en
el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad y
en el lugar de celebración del primer ejercicio, así como en
la siguiente dirección de internet: http://www-personal.uca.es,
una vez publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» la presente Resolución.

La realización del primer y segundo ejercicios tendrá lugar
en Cádiz, el día 28 de noviembre de 2002, a las 11,00 horas,
en la Facultad de Medicina, sita en la Plaza Fragela, sin
número.

Los aspirantes deben ir provistos del Documento Nacional
de Identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá plantearse, previa notificación a este Rec-
torado, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante la Sala competente en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 8 de julio de 2002- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.

A N E X O

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

NIF: 31250407P.
Nombre: Casanova Borrego, Juan Carlos.
Causa de exclusión: No poseer titulación exigida.

NIF: 31846233L.
Nombre: Salas García, José.
Causa de exclusión: No poseer titulación exigida.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se declara la suplencia de la
Secretaria General de la Delegación Provincial de
Huelva.

El artículo 1.2 del Decreto 21/1985, de 5 de febrero,
por el que se regulan las Secretarías Generales de las Dele-
gaciones Provinciales, dispone que en los casos de ausencia,
enfermedad o vacante del Delegado Provincial ejercerá sus
funciones el Secretario General de la Delegación. En cambio,
no existe una norma específica que regule la suplencia de

los citados Secretarios Generales, por lo que es necesario acudir
a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en virtud
del cual los titulares de los órganos administrativos serán supli-
dos por quien designe el órgano competente para su nom-
bramiento.

En el ámbito de la Consejería de Turismo y Deporte la
competencia para el nombramiento de los Secretarios Gene-
rales de las Delegaciones se encuentra delegada en el titular
de la Viceconsejería, según dispone el artículo 1, apartado a),
de la Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de
24 de julio) por la que se delegan competencias sobre materia
de personal en determinados órganos de la Consejería.
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En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Secretaria General para el período vacacional, y de con-
formidad con los preceptos citados,

R E S U E L V O

1. Durante el período comprendido entre los días 1 y
15 de septiembre de 2002 la Secretaria General será suplida
por el Jefe del Servicio de Deporte.

2. Las resoluciones que se adopten en virtud de esta
suplencia deberán indicar expresamente esta circunstancia.

3. El funcionario deberá dar cuenta de la actividad
desarrollada.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Javier Aroca
Alonso.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se dispone
la suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2.º del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, en la redacción dada por el Decreto
98/2002, de 5 de marzo, establece que en caso de ausencia
o enfermedad del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, éste designará como suplente a uno de los Delegados
Provinciales de las Consejerías en la provincia.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería para
el período comprendido entre el 29 de julio y el 31 de agosto
de 2002, y conforme a lo dispuesto en el precepto antes
citado,

R E S U E L V O

Durante el período comprendido entre el 29 de julio y
el 31 de agosto de 2002 ejercerán las competencias corres-
pondientes al cargo del Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, en calidad de suplentes, del 29 de
julio al 11 de agosto el Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Almería, don Juan José Luque Ibáñez,
y del 12 al 31 de agosto el Delegado Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Almería, don Juan Carlos Usero
López.

Almería, 4 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 29 de julio de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
SA - Ubaser, SA), encargada de la limpieza viaria, reco-
gida y transporte de residuos sólidos urbanos en Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S. A. - Urbaser, S.A.), encargada de la lim-
pieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos en Cádiz
ha sido convocada huelga que se llevará a efectos del 7 al
14 de agosto de 2002 (ambos inclusive), desde las 0,00

horas a las 24 horas y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la citada empresa, en dicha ciudad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1.977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
S.A.- Urbaser, S.A), encargada de la limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos en Cádiz, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la
citada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la salud
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A. - Urbaser, S.A) en Cádiz, encargada
de la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en dicha ciudad, que se llevará a efectos del 7 al 14 de
agosto de 2002 (ambos inclusive), desde las 0,00 horas a
las 24 horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.


